
NÚMERO 54
Martes, 19 de marzo de 2013 6615

Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al del re-
cibo de la presente notificación (artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), sin perjuicio de los demás recursos
que resulten procedentes.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Complementarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito avda. de Luis
Ramallo, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de febrero de 2013. EL Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 19 de febrero de 2013 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a ayudas a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas. (2013080795)

Habiéndose intentado, sin resultado, las notificaciones de resoluciones de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, por las que se desestiman las ayudas a la
indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas referidas a la campaña
2011, recaídas en los siguientes titulares de expedientes:

— Encarnación Sánchez Borrego. Expte. 27/0330.

— Juan González Barroso. Expte. 50/1315.

— Rubén Correa Coronado. Expte. 01/0246.

— Natividad Díaz García. Expte. 62/6795.

— Diego Mancha Hernández Pacheco. Expte. 49/0759.

— Quintina Mogena García. Expte. 60/0783.

— Ana Polo Vives. Expte. 27/0509.

— Juan Antonio Calvo Mayoral. Expte. 32/1628.

— José Antonio Barrero Benítez. Expte. 15/1627.

— Agueda Ruiz Flores. Expte. 42/1718.

— Joaquín Araujo Alejandro. Expte. 49/0778.

— Fco. Javier Cuadrado Morgado. Expte. 50/1876.

— Juan Diego Masa Tornero. Expte. 32/0434.

— Jose Miguel Caballero Herrero. Expte. 15/1571.

— Alfonso Martínez Paiva. Expte. 03/1571.

— Alberto Morales Cascos. Expte. 09/0641.
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Se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra estas resoluciones, que no son definitivas en vía administrativa, podrá interponer ca-
da interesado, recurso de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquel en que tengan lugar la notificación de su resolución, ante esta Dirección General o an-
te el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía tal y como dispo-
nen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior, todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Complementarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito avda. de Luis
Ramallo s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de febrero de 2013. EL Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 25 de febrero de 2013 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º 11548/P, del Registro de operadores titulares
de fincas agropecuarias de producción ecológica. (2013080788)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe de
Servicio de Producción Agraria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, emitido con fecha 29 de noviembre de 2012,
recaída en expediente con n.º 11548/P, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a Luis
Miguel Núñez Cortés, con NIF 46788807E, con domicilio a efectos de notificaciones en c/
Fernando Moreno Márquez, 39, en el término municipal de Zafra de la provincia de Badajoz
con relación al Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecoló-
gica, se comunica el mismo, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Producción
Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en la avenida de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de febrero de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.
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